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IEEBC-CG·PA 16-2021 

PUNTO DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.-

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, con fundamento en los artículos 5, apartado D, 8, fracciones 1 y IV, inciso c), de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 46, fracción XXI, 47, fracción V, 
de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 5, 6, 12, fracción 111, y 14 de la Ley que 
Reglamenta las Candidaturas Independientes del Estado de Baja California, respetuosamente 
someto a la consideración del Pleno el siguiente punto de acuerdo relativo a la "SOLICITUD DE 
PRÓRROGA DE 72 HORAS EN EL PLAZO DE OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANOu con 
motivo de Ja solicitud presentada por el ciudadano Roberto Esquive! Fierro, aspirante a candidatura 
independiente a Munícipe de Playas de Rosarito, al tenor de los siguientes antecedentes, 
considerandos y puntos de acuerdo. 

Convocatoria: 

Consejo General: 

Constitución General: 

Constlución Local: 

DOF: 

INE: 

Instituto Electoral: 

Ley de Candidaturas: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Reglamento Interior: 

GLOSARIO 

Convocatoria Pública a la Ciudadanía Interesada en participar bajo la figura de 
Candidaturas Independientes para los cargos de Gubernatura del Estado, Munícipes y 
Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Const;tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Diario Oficial de la Federación. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Baja California 

Ley General de Instituciones y Procedim!entos Electorales. 

Reglamento Interior del instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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ANTECEDENTES 

1. El 04 de noviembre de 2020 mediante comunicación recibida vía SIVOPLE se notificó al Instituto 
Electoral el Protocolo para la Captación y Verificación de Apoyo Ciudadano de aspirantes a 
Candidaturas Independientes en su versión 1.2, en virtud de que fueron actualizados diversos 
numerales de dicho documento, en particular lo señalado en el número 9. De la obtención de los 
apoyos ciudadanos a través de la Aplicación Móvil por la ciudadanía o Registro Ciudadano. 

Señalando que, se suprime del documento este Apartado 9, en virtud de que si bien, se está 
considerando incluir está funcionalidad como medida extraordinaria ante las condiciones de salud 
por las que atraviesa el país, derivadas del brote del virus SARS-CoV2 (COVID-19), la 
implementación aún está en desarrollo y aprobación por parte del Instituto, por lo que una vez que 
sea autorizada se estaría en condiciones de ponerla a disposición en un ambiente productivo para 
ser utilizada para los procesos de participación ciudadana que se determinen. 

2. El 05 de noviembre de 2020 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó los Dictámenes 
veintitrés y veinticuatro de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, relativos a los 
"Lineamientos para la obtención y verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere 
para el registro de Candidaturas Independientes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 
en Baja California", y "Convocatoria pública dirigida a la ciudadanía interesada en particpar bajo la 
figura de candidatura independiente a los cargos de Gubematura del Estado, Munícipes y 
Diputaciones por el principio de mayoría relativa, en el Proceso Electoral local Ordinario 2020-2021 
en Baja California", respectivamente. 

3. El 06 de diciembre de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Constitución 
Local, el Consejo General celebró Sesión Solemne en la que declaró el inicio formal del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

4. El 15 ·de diciembre de 2020 el Consejo General del INE en Sesión Extraordinaria aprobó el 
acuerdo INE/CG688/2020 mediante el cual se modifica la Base Novena de la Convocatoria a la 
ciudadanía con interés en postularse como Candidatas o Candidatos Independientes a Diputaciones 
Federales por el Principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral Federal 2020-2021 , así 
como los Lineamientos para la verificación del cumplimiento del porcentaje de apoyo de la 
ciudadania inscrita en la lista nominal de electores que se requiere para el registro de dichas 
candidaturas, aprobados mediante acuerdo INE/CG551/2020. 

5. El 30 de diciembre de 2020 vía SIVOPLE fue notificado a este Organismo Electoral sobre la 
disponibilidad de la aplicación móvil de "Apoyo Ciudadano INE", lo que fue hecho del conocimiento 
de los aspirantes a candidaturas independientes, que ya contaban con dicho carácter ante el 
Instituto Electoral. 
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6. El 02 de enero de 2021 se expidió la constancia correspondiente de aspirante a candidatura 
independiente al cargo de Munícipe de Playas de Rosarito al C. Roberto Esquive! Fierro, en virtud de 
haber colmado los requisitos que mandata el artículo 11 de la Ley de Candidaturas. 

7. El 21 de enero de 2021 en sesión ordinario el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 
IEEBC-CG-PA03-2021 relativo a la "Solicitud de ampliación del plazo para la obtención del apoyo 
ciudadano de aspirantes a candidaturas independientes al cargo de la Gubernatura, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California". 

8. El 12 de febrero de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo 
IEEBC-CG-PA05-2021 relativo a la "Ampliación del plazo para la obtención del apoyo ciudadano 
para aspirantes a candidaturas independientes a los cargos de diputaciones y munícipes en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California". 

9. El 24 de febrero de 2021 a través del escrito signado por el C. Roberto Esquive! Fierro, aspirante 
a candidatura independiente a Municipe de Playas de Rosarito, solicita lo que a continuación se 
precisa: 

.. . para la solicitud de un prorroga en la capturacion de datos de apoyo ciudadano ya que se 
cuenta con un plazo de vencimiento del día 24 de febrero del 2021 solicitando se me apruebe 
una prorroga de 72 horas para culminar nuestro proceso con el debido porcentaje que se nos 
requiere el día 27 de febrero del 2021. 

En consecuencia de lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1.1 Que de conformidad con los artículos 46, fracción 11 y 47, fracciones 1, V y XVI, de la Ley 
Electoral, el Consejero Presidente cuenta con la facultad de vigilar y proveer lo necesario para el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General, así como preservar Ja unidad y 
cohesión de las actividades de los órganos del Instituto Electoral; así como que el Consejo General 
expida los acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de las disposiciones electorales. 

1.2. Que de conformidad con los articulas 5 apartado B, párrafo quinto y sexto de la Constitución 
Local; 33, 47, fracción 1 y V de la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la autoridad en la materia, 
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, 
contando en su estructura con un órgano de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y fedatarios 
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para los actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regulados por la 
Ley; contando el Consejero Presidente con la facultad de vigilar y proveer lo necesario para el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General. 

1.3. Que los artículos 36 y 37, de la Ley Electoral disponen que el Instituto Electoral se integrará por 
un órgano superior de dirección que es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, asi como velar que los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las 
actividades del Instituto Electoral. 

11. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

11.1 Que el artículo 5, apartado D de la Constitución Local, establece que es derecho de los 
ciudadanos residentes en el Estado, poder ser votado para los cargos de elección popular por el 
principio de mayoría relativa, pudiendo solicitar su registro de manera independiente siempre y 
cuando cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determinen las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias establecidas al efecto. 

11.2. Que el artículo 104, inciso a} de la Ley General, mandata que los organismos públicos locales 
electorales deben aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos, que 
en ejercicio de la facultad de atracción establezca la autoridad electoral nacional; de ahí que este 
Instituto Electoral debe atender a la normativa contenida en el Reglamento de Elecciones del INE. 

11.3. Por su parte el articulo 290, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, establece que el 
procedimiento técnico-jurídico para verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano 
requerido, según el tipo el tipo de elección, será el que se establezca en los Lineamientos aprobados 
para tal efecto, en el que se priorizará la utilización de medidas tecnológicas avanzadas al alcance 
del Instituto; lo anterior, a efecto de dotar de certeza al proceso de verificación. 

11.4 Que de acuerdo a la Base décima segunda de la Convocatoria\ lo no previsto en dicha 
Convocatoria será resuelto por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

111. SOLICITUD DE PRÓRROGA 

Como se señaló en el antecedente 9 del presente punto de acuerdo, el C. Roberto Esquive! Fierro, 
aspirante a candidatura independiente a Munícipe de Playas de Rosarito, solicita la prórroga de 72 

1 Convocatoria disponible en 
https://www.ieebc.mx/archivos/partidos/candidatosindep/2020/convocatoria/convocatoria.pdf 

4 



IEE 
IMallo ftlolal ti.clolá 
Boja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

horas en el plazo para recabar apoyo ciudadano toda vez que éste vence el 24 de febrero del año en 
curso. 

En ese sentido, es importante resaltar que este Consejo General aprobó la ampliación del plazo para 
la obtención de apoyo ciudadano para las personas aspirantes a las candidaturas independientes a 
los cargos de munícipes y diputaciones en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 
California por 8 días más a los previamente establecidos en la Convocatoria. 

Lo anterior fue así, debido a las condiciones de salud pública y climatológicas suscitadas en la 
entidad, éstas últimas a finales de mes de enero del año en curso, situaciones que fueron ajenas a 
quienes participan en el proceso de selección de candidaturas independientes para continuar con las 
actividades inherentes en la etapa de recolección de apoyo ciudadano, de ahí que fue otorgado un 
plazo adicional para todos los aspirantes a fin de garantizar su derecho de participar plenamente y 
en condiciones de igualdad. 

No obstante, el peticionante solicita una prórroga a fin de alcanzar el porcentaje de apoyo ciudadano 
requerido, sin acreditar causa ajena o situación extraordinaria2, únicamente manifiesta su intención 
de alcanzar dicho porcentaje; de modo que el aspirante debe ajustarse a las reglas, plazos y 
requisitos previamente establecidos toda vez que el derecho a ser votado no es ilimitado, sino que 
se encuentra condicionado a cumplir con los requisitos señalados en la normativa electoral. 

De ahí que, la pretensión que nos ocupa romperla con el principio de equidad entre los aspirantes 
que sí lograron obtener los apoyos necesarios para obtener su registro a la candidatura 
independiente en el tiempo otorgado para tal efecto, los cuales son de aplicación igualitaria para 
todos los aspirantes. 

Asimismo, resulta imposible por esta autoridad electoral proceder a una prórroga del plazo para la 
captación de apoyo ciudadano en virtud de que esto repercutiría en las demás etapas del proceso 
selección de candidaturas independientes, ya que éstas son una sucesión de actos continuos e 
ininterrumpidos de modo que, el inicio de una motiva el cierre de otra, de tal suerte que el periodo de 
obtención concluyó el 20 y 24 de febrero de 2021.3 

Máxime que la modificación de manera posterior a la conclusión de una de las etapas afectaría el 
principio de certeza, ya que todas las fases del proceso cumplen con un plazo determinado y 
establecido con antelación, lo cual garantiza que las personas aspirantes a las candidaturas 
independientes conozcan la secuencia que seguiré tal proceso de selección. 

2 Tesis IX/2019 aprobada por la Sala Superior, Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 12, Número 23, 2019, páginas 29 y 30, disponible en: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=IX/2019&tpoBusgueda=S&sWord= 
3 Para el caso de los aspirantes a las candidaturas independientes a los cargos de munlcipes. 
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En ese orden de ideas, no es viable proceder a la solicitud presentada por el C. Roberto Esquive\ 
Fierro, aspirante a la candidatura independiente a Munícipe de Playas de Rosarito, relativa a la 
prórroga del plazo para la obtención de apoyo ciudadano, en virtud de que el mismo concluyó en 
días anteriores a la aprobación del presente punto de acuerdo. 

Por las consideraciones antes expuestas, respetuosamente someto a la consideración de este 
Órgano de Dirección Superior los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO.· No es procedente la prórroga del plazo para recabar apoyo ciudadano solicitado por el 
C. Roberto Esquive! Fierro, aspirante a la candidatura independiente a Munícipe de Playas de 
Rosarito, por las razones expuestas en el considerando 111, del presente punto de acuerdo. 

SEGUNDO.· Notifíquese personalmente al aspirante a la candidatura independiente antes referido 
para los efectos legales conducentes. 

TERCERO.· Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet del Instituto Estatal 
Electoral de Estado de Baja California, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del 
Reglamento Interior. 

Dado en Sesión Virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los veintiocho 
días del mes de febrero de dos mil veintiuno. 

ENCIA 
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